
R e p ú b lic a  d e  C o lo m b ia

M in ister io  de M inas y  E nergía

COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS 

RESOLUCION NÚMERO 1 2 5 DE 2 0 1 8

( 0  6  JUL ? n i n  ,

Por la  c u a l se m odifica la  R eso lución  N° 0 3 7  de 2 0 1 5  “Por la  c u a l se  a d o p ta  el 
m a n u a l de  fu n c io n es  y  co m p e ten c ia s  lab o ra le s  p a r a  los em p leo s de la  p la n ta  de 

p e rso n a l de la  C om isión  de  R egulación  de  E n e rg ía  y  G as, CREG”

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA COMISIÓN DE REGULACIÓN

DE ENERGÍA Y GAS - CREG

E n  u so  de s u s  fa c u lta d e s  legales y  en  esp ec ia l la s  co n fe rid as  p o r el

D ecreto  1260 de 20 1 3 , y

CONSIDERANDO:

Q ue de acu e rd o  con  lo es tab lec id o  en  el D ecreto  1785  de 2 0 1 4  y  e n  los títu lo s  2 
y  4 del D ecreto  1083 de  20 1 5 , se e s ta b le cen  la s  fu n c io n es, req u is ito s  y 
co m p eten c ias  g en era les  p a ra  los em pleos p ú b lico s  de  los d is tin to s  n iveles 
je rá rq u ic o s  de los o rg an ism o s y  e n tid a d e s  del o rd en  n a c io n a l a  p rev er en  los 
m a n u a le s  de fu n c io n es  y  d e  co m p e ten c ias  lab o ra les  d e  la s  e n tid ad e s .

Q ue el a rtícu lo  2 .2 .2 .6 .1  del D ecreto  1083 de  2 0 1 5 , e s tab lece  q u e  la  adopción , 
ad ición , m odificación  o ac tu a lizac ió n  del m a n u a l específico  se  e fec tu a rá  
m ed ian te  re so lu c ió n  in te rn a  del jefe del o rgan ism o  o e n tid a d , de acu e rd o  con las 
d isposic iones c o n te n id a s  e n  el p re se n te  títu lo .

Q ue m ed ian te  R eso lución  N° 0 3 7  de 2 0 1 5  se ac tu a lizó  el M an u a l de F u n c io n es  y 
co m p eten c ias  lab o ra le s  p a ra  los em pleos p ú b lico s  de  la  p la n ta  de p e rso n a l de la  
C om isión de R egu lac ión  de E n e rg ía  y  G as -  CREG.

Q ue en  a ra s  de a s e g u ra r  u n a  m ay o r efectiv idad  y  o p era tiv id ad  e n  el 
cu m p lim ien to  d e  los p la n e s  y  p royectos fo rm u lad o s p o r  la  CREG en  s u  p la n  de 
acción  in s titu c io n a l y  e n  s u  ag en d a  reg u la to ria , se  h a c e  n ecesa rio  a ju s ta r  el 
con ten ido  fu n c io n a l de  a lg u n o s  em pleos.

Q ue en  el m érito  de  lo ex p u esto ,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. -  M odificar el m a n u a l de fu n c io n es  y  co m p e ten c ias  
lab o ra les  en  lo c o rre sp o n d ien te  a  la  d escrip c ió n  de la s  fu n c io n es  e sen c ia les  del 
cargo  de  P rofesional E specia lizado  G rado  2 4  de la  p á g in a  3 5  de  la  R esolución  
037  de 2015:
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Por la  c u a l se  m odifica  la  R eso lución  N° 0 3 7  de 2 0 1 5  “Por la  c u a l se  a d o p ta  el 
m a n u a l d e  fu n c io n es  y  co m p e ten c ia s  lab o ra le s  p a r a  los em pleos de la  p la n ta  de 

p e rso n a l de la  C om isión  de  R egulación  de E n e rg ía  y  G as, CREG”

F ich a  h o ja  N° 35

I. IDENTIFICACIÓN

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código: 2028

Grado: 24

No. de Cargos: Siete (7)

Dependencia: Dirección Ejecutiva

Cargo del jefe inmediato: Director Ejecutivo

II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN EJECUTIVA

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Apoyar y asistir desde el ám bito jurídico, económico, financiero y técnico al Comité 
de Expertos y al Director Ejecutivo en la  gestión institucional de la  Comisión de 
Regulación de Energía y Gas CREG para  garantizar la  regulación económica de 
m anera eficaz y oportuna.

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES
1. Apoyar a  la  Comisión de Regulación de Energía y Gas -  CREG, en la 

reglam entación de los aspectos de su  com petencia asociados con las 
actividades propias de la  m isión institucional.

2. Elaborar y hacer seguimiento a  los térm inos de referencia de los estudios, 
investigaciones y proyectos requeridos, según criterios establecidos por la 
Comisión de Regulación de Energía y Gas -  CREG.

3. Proyectar conceptos de interpretación de la  regulación vigente que se 
relacionen con asun tos de su  com petencia de conformidad con los 
parám etros legales establecidos.

4. Apoyar al área  técnica con la  planificación y desarrollo de herram ientas p ara  
el reporte de información y la identificación geográfica de aspectos que 
deben considerarse en el análisis regulatorio.

5. Aportar los elem entos de juicio para  la tom a de decisiones en el Comité de 
Expertos relacionados con la  aplicación de m ecanism os m ás eficientes para  
contar con información confiable y de calidad.

6. Elaborar y presen tar informes transversales sobre las actividades 
desarrolladas con la  periodicidad y oportunidad requeridas.

7. Participar en los estudios de diagnóstico de las d istin tas actividades y 
sectores sujetos de regulación, de conformidad con los lincam ientos de la 
entidad.
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HOJA No. 3 /5

Por la  c u a l se  m odifica  la  R eso lución  N° 0 3 7  d e  2 0 1 5  “Por la  c u a l se  a d o p ta  el 
m a n u a l de  fu n c io n es  y  co m p e ten c ia s  lab o ra le s  p a ra  los em pleos de  la  p la n ta  de 

p e rso n a l de  la  C om isión  de R egulación  de E n e rg ía  y  G as, CREG”

8. Participar en  el desarrollo de modelos y program as requeridos y en el 
diseño de las fórm ulas tarifarias de acuerdo con los principios de ley.

9. Actuar de conformidad con los principios de la  adm inistración pública, 
contribuyendo al buen funcionam iento de los sistem as de gestión de la 
Comisión y su  mejoramiento continuo.

10.Participar en las actividades y tareas program adas por los sistem as de 
gestión, p a ra  el mejoramiento continuo de la  CREG.

11. Las dem ás funciones que le sean  asignadas teniendo en cu en ta  la 
naturaleza, y el área  de su  cargo.

ARTÍCULO SEGUNDO: M odificar el m a n u a l de  fu n c io n es  y co m p e ten c ias  
lab o ra les  en  lo c o rre sp o n d ien te  a  la  d escrip c ió n  de la s  fu n c io n es  e sen c ia les  y 
re q u is ito s  del cargo  de P rofesional E spec ia lizado  G rado  21 d e  la  p á g in a  44  y 45  
de la  R eso lución  0 3 7  de  2015 :

I. IDENTIFICACIÓN

Nivel: Profesional

Denominación del Empleo: Profesional Especializado

Código: 2028

Grado: 21

No. de Cargos: Cinco (5)

Dependencia: Dirección Ejecutiva

Cargo del jefe inmediato: Director Ejecutivo

n. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN EJECUTIVA

in . PROPÓSITO PRINCIPAL

Apoyar y asistir desde el ám bito jurídico, económico, financiero y técnico al Comité
de Expertos y  al Director Ejecutivo en  la  gestión institucional de la  Comisión de
Regulación de Energía y Gas CREG para  garantizar la  regulación económica de
m anera eficaz y oportuna.

________ IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES_______________
1. Aplicar los conocimientos, principios y técnicas de su  disciplina, 

encam inados a  los objetivos trazados por la  Dirección ejecutiva en m ateria
financiera.



RESOLUCIÓN No. _______________  DE HOJA No. 4 /5

Por la  cu a l se  m odifica  la  R eso lución  N° 0 3 7  de 2 0 1 5  “Por la  c u a l se  a d o p ta  el 
m a n u a l de fu n c io n es  y  co m p e ten c ias  lab o ra les  p a ra  los em pleos de  la  p la n ta  de 

p e rso n a l de la  C om isión  de R egulación  de E n e rg ía  y  G as, CREG”

2. Responder a  la Dirección ejecutiva por el análisis, control y seguimiento de 
las actividades financieras de conformidad con ios principios de la 
adm inistración pública.

3. Elaborar y presentar informes transversales sobre las actividades 
desarrolladas con la  oportunidad y periodicidad requerida.

4. Proyectar actos adm inistrativos que se requieran p ara  cum plir con las 
disposiciones legales vigentes en m ateria financiera.

5. Actualizar y revisar los sistem as de información relacionados con las 
actividades financieras y de orden tributario.

6. Apoyar a  la  Dirección en la  tom a de decisiones previo los análisis 
financieros, a  fin de cumplir con los objetivos trazados por la CREG.

7. Participar en la  formulación, elaboración, ejecución, control y seguimiento 
de las políticas y planes relacionados con los sistem as de información 
financiera de obligatorio cumplimiento para  la  CREG.

8. Apoyar técnicam ente en la  adm inistración de los recursos financieros de la 
entidad de acuerdo con los requerim ientos e instrucciones im partidas por el 
Director Ejecutivo o Comité de Expertos.

9. Participar en  el desarrollo de los diferentes proyectos y actividades p ara  los 
cuales sea asignado por la  Dirección ejecutiva.

10.Actuar de conformidad con los principios de la  adm inistración pública, 
contribuyendo al buen funcionam iento de los sistem as de gestión de la 
Comisión y su  mejoramiento continuo.

11. Participar en las actividades y tareas program adas por los sistem as de 
gestión, p a ra  el mejoramiento continuo de la  CREG.

12. Las dem ás funciones que le sean asignadas teniendo en cuen ta  la 
naturaleza, y el área  de su  cargo.

V. CONOCIMIENTOS ESENCIALES
La persona debe evidenciar conocimiento y experiencia en:

1. Ley orgánica de presupuesto

2. Manejo SIIF nación

3. Normatividad tribu taria

4. Manejo de herram ientas inform áticas

5. Plan de desarrollo

6. Planes del sector m inero energético



RESOLUCIÓN No. DE HOJA No. 5 /5

Por la  c u a l se m odifica  la  R eso lución  N° 0 3 7  de 2 0 1 5  “Por la  c u a l se  a d o p ta  el 
m a n u a l de  fu n c io n es  y  co m p e ten c ia s  lab o ra le s  p a r a  los em p leo s de la  p la n ta  de 

p e rso n a l de la  C om isión  de  R egulación  de E n e rg ía  y  G as, CREG”

VI. COMPETENCIAS COIMPORTAMENTALES
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

Orientación a  resultados 

Orientación al u suario  y al ciudadano 

Transparencia

Compromiso con la  Organización

Aprendizaje continuo 

Experticia Profesional 

Trabajo en equipo y colaboración 

Iniciativa

VH. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Título profesional en disciplina académ ica 
del núcleo básico del conocimiento en: 
Administración, contaduría pública, 
contaduría, economía, ingeniería de 
sistem as y afines.

Título de postgrado en la  modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con 
las funciones del cargo.

Treinta y cuatro  (34) m eses de 
experiencia profesional relacionada o 
docente, o

ALTERN/LTIVAS

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Título profesional en disciplina académ ica 
del núcleo básico del conocimiento en: 
Administración, contaduría pública, 
contaduría, economía, ingeniería de 
sistem as y afines.

C incuenta y ocho (58) m eses de 
experiencia profesional relacionada o 
docente.

ARTÍCULO TERCERO: La p re se n te  reso lu c ió n  rige a  p a r t ir  d e  la  fech a  de su  
expedición y  m odifica  e n  lo p e r tin e n te  la  R eso lución  N° 0 3 7  de  2015 .

/
COMUNIQUESE Y CÚMPLASE  

D ada en  Bogará, D.C., .

ÍRMAN CASTRO FERREIRA

Proyectó: Ingrid M. B arrera  
Revisó: M edardo Rodríguez
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P ara  Resp Jesta  o  A dic ion ales C ite  No. d e  Radicación



C ^ S S  ° 6  j u l  2018
Comisión de Regulación 1 2  5  M{N,/iN¿5

de Energía y Gas

TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS
PAZ EQUIDAD EDUCACION

JUSTIFICACIÓN AJUSTE AL MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS 
LABORALES ADOPTADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N 037 DE 2015

Conform e a  lo estab lec ido  en  el artículo 2.2.2.6.1., la adopción, adición, modificación o 
actualización del m anual específico  s e  e fec tu ará  m ed ian te  resolución interna del jefe  del 
o rganism o o  en tidad  y co rresp o n d e  a la unidad d e  personal, o  a la q u e  h ag a  s u s  v eces , en  
c a d a  organism o o entidad, ad e lan ta r los estud ios p ara  la elaboración , actualización, 
modificación o adición del m anual d e  funciones y d e  co m p eten cias  labo ra les y velar por el 
cum plimiento d e  las d isposic iones aquí previstas.

En tal sentido, s e  rev isa la viabilidad d e  realizar a ju s te  a  la s  funciones d e  los sigu ien tes 
cargos, ten iendo  en  cu en ta  el propósito d e  a ten d e r las  n ec e s id a d e s  del servicio, los p lanes 
institucionales y el cum plim iento d e  los proyectos form ulados por la CREG  en  su  plan de  
acción institucional y en  su  a g e n d a  regulatoria para  la vigencia 2018.

P ara  el desarro llo  d e  las funciones q u e  tiene  atribuida la CREG m ed ian te  Ley 142 y 143 de 
1994, e s  ind ispensab le  con tar con información confiable y d e  calidad q u e  servirá d e  b a se  
para  la to m a  d e  d e c is io n e s  re la c io n ad a  co n  el d ise ñ o  d e  la regu lac ión .

T eniendo en  cu en ta  q u e  s e  h an  identificado deb ilidades com o: la au se n c ia  y asim etría  en  el 
a c c e so  a  Información d e  calidad, la información q u e  s e  recibe e s  incom pleta, no verificadle, 
lo cual implica altos riesgos en  la tom a d e  dec isiones, s e  h a  visto la n eces id ad  d e  con tar con 
personal interno q u e  a sis ta  técn icam en te  al Com ité d e  Expertos en  el análisis, depuración, 
verificación sistem ática  y control d e  la información q u e  d eb e  s e r  utilizada p ara  la expedición 
d e  la regulación. D iseñar y aplicar m ecan ism os m ás  efic ien tes d e  recolección d e  información 
y utilización d e  inform ación d e  fu en tes  in ternacionales

P or ello, s e  requ iere  a ju s ta r la ficha d e  la página 35 incluyendo funciones re lacionadas con 
las sigu ien tes ac tiv idades en  el cargo  d e  P rofesional E specia lizado  G rado  24, así:

/  Planificar y desarro llar ap licaciones para  el reporte d e  información d e  las em p re sa s  
regu ladas, con  el fin d e  facilitar la función regulatoria d e  la CREG.

✓ A poyar al á re a  técn ica  con la identificación geográfica d e  a sp e c to s  q u e  d eb en  
co n sid e ra rse  en  el análisis regulatorio, m ed ian te  el u so  y apropiación de  
h erram ien tas tecnológicas.

y  C onsolidar la inform ación re lacionada con  las b a s e s  d e  d a to s  d e  las d istin tas fuen tes 
d e  inform ación y verificar su  confiabilidad, p ara  la tom a d e  d ec is io n es  en  el Comité 
d e  Expertos.

t r

ESB Le .wHB
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C?SG TODOS POR UN
NUEVO PAÍS
PAZ eQUlOAO ECLFCAC ON

Comisión de Regulación ($) VN v ^
de Energía y Gas

S  G en era r au tom atización de  repo rtes q u e  s e a n  requeridos por el Com ité d e  Expertos 
y q u e  faciliten el seguim iento  d e  la regulación.

Así mismo, s e  requ iere  d e  profesionales q u e  a s is tan  al Com ité d e  E xpertos apoyando  en 
activ idades financieras d e  acu erd o  con las norm as leg a le s  v igentes, a  fin d e  g aran tizar la 
regulación económ ica d e  m an era  eficaz y oportuna, p a ra  lo cual s e  h ac e  n ecesario  modificar 
la ficha de  la hoja N° 44  d e  un Profesional E specializado G rado 21 con las  funciones 
re lacionadas a  continuación:

Funciones:

/  Aplicar los conocim ientos, principios y técn icas  d e  su  disciplina, en cam in ad o s a  los 
objetivos tra z ad o s  por la Dirección ejecutiva en  m ateria financiera.

/  R esp o n d er a  la Dirección ejecutiva por el análisis, control y seguim iento  d e  las 
ac tiv idades financieras d e  conform idad con los principios d e  la adm inistración 
pública.

v' E laborar y p re se n ta r  inform es tran sv e rsa le s  so b re  las activ idades d esa rro llad as  con 
la oportunidad y periodicidad requerida.

/  P royectar a c to s  adm inistrativos q u e  s e  requieran  p ara  cumplir con la s  d isposic iones 
legales v igen tes en  m ateria financiera.

S  A ctualizar y rev isar los s is te m as  d e  inform ación re lac ionados con las activ idades 
financieras y d e  orden tributario.

/  A poyar a  la Dirección en  la tom a d e  dec isiones previo los análisis financieros, a  fin 
d e  cumplir con los objetivos tra z ad o s  por la CREG.

/  Participar en  la formulación, elaboración, ejecución, control y seguim iento  d e  las 
políticas y p lan es  re lacionados con los s is tem as  d e  información financiera de  
obligatorio cum plim iento para  la CREG.

/  A poyar técn icam en te  en  la adm inistración d e  los recu rso s  financieros d e  la entidad 
d e  acu erd o  con los requerim ientos e  instrucciones im partidas por el Director 
Ejecutivo o Com ité d e  Expertos.

v' Participar en  el desarro llo  d e  los d iferen tes proyectos y activ idades para  los cu a le s  
s e a  asig n ad o  por la Dirección ejecutiva.

En e s te  sen tido , p a ra  el cum plim iento d g -ee tessfu n c io n es  s e  requieren  p rofesionales con 
formación acad ém ica  en  el núftleo básico  del conocim iento en: Administración, contaduría  
pública, contaduría, econom ía;/ingeniería  d e  sjS tem as y afines, y

MEDARDO RODRÍGUEZ BECERRA
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